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COl~TRATO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LOS TANQUE~l\lt~;"~ 

CISTERNAS DE AGUA POTABLE DELAEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR MONSEf10R ÓSCAR"= 
ARNULFO ROMEROYGALDÁMEZ'', SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 

A.1\K INC,, SA DEC.V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MüNTERROZA, conocido por EMÉRITO DEJl'SÚSVELÁSO.Ul'Z 

MONTERROSA, mayor de edad, Ingeniero Agrícola, del domicilio de Colon, depa,tamento de La 

Libertad, 

actuando en nombre y en representación en mi calided de Ge renté General 

y Apoderado GenerafAdminlstrativode la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución 

de Derecho Püblic;o, Pernonalided Jurídica propia y con carácter autónonio, de este domicilio,. 

que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse ,,la CEPA'.' Q "la Comisión"; 

y, GABRIELA ALEJANDRA RODRfGUEZ DE CÁCERES PINEDA, conocida por GABRIELA ALEJANDRA 

RODRÍGUEZ:PINEDA, rnayorde edad, rngenlera O.uf mita, cJel domicilio de San Salva.dar, departamento 

de San Sajvádor_ 

actuando en nombre y representación en mi calidad de Adminlst,:adora única 

Propitetaria de la sociedad que gira bajo la denominación "ABSOLUTEPURE KEMISTRY INC, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITALVARIABLE", que puede abrevi~l"Se "A;P.K INC, S. A DE C.V.", d_e este domicilio, 

tle nacionalidad salvadoreña, 

que en el transcurso de este instrumento podrá 

denominarse "la contratista", pormedio de este instrumento convenirnos en celebrar·el CONTRATO 

DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LOS TANQUES Y CISTERNAS DE 

AGUA POTABLE OEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR MONEf10R ÓSCAR ARNU_LFO 

ROMERO Y GAlDÁMEZ", que en adelante podrá denominarse ''el C9ntrato,,, adjudicad9eri Virtud del 

procesó de_ Ubre Gestión tEPA-lGCA-04/WlS, el cual se tegii"á .de conformidad a la Ley de 

AdqUlslci9nes y ·Contrat¡¡ciones de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse 

"LACAP''., y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PR.IME8A: OBJETO DEL 

CONTRATO. El objeto del contrato es que la Contratista prQporcione el mantenimiento preventivo 

de lirnpiE)za y q8sinfecci\5i1 delos tanques y cisternas de agua potable que abastecen todas las.áreas 

del Aeropuerto lnternaciona! de el Salvador, Monseñor Óscar AmulfoHomero y Gaidamez, con la 
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finalidad de que estos depósitos donde se almacena el agua para uso y consumo humano se 

mantengan limpios y desinfectados; todo de acuerdo a los Términos de Referencia de la Libre Gestión 

CEPA LGCA-04/2018. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se 

consideran parte integrante del contrato:/) Términos de Referencia de la Libre Gestión CEPA LGCA-

04/2018, "Mantenimiento preventivo de limpieza y desinfección de los tanques y cisternas de agua 

potable del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero Y Galdámez", 

emitidas por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en el mes de enero de 

2018, y sus adendas o enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta presentada por la Contratista el 19 de 

enero de 2018; 111) Acuerdo de Adjudicación emitido en esta ciudad, el 6 de febrero de 2018, por el 

Comité de Adjudicación de Libre Gestión (CALG), por medio del cual se adjudicó a la Contratista la 

Ubre Gestión CEPA LGCA-04/2018; IV) Notificación de Adjudicación Ref.: UACH03/2018, emitida por 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) el día 6 de febrero de 2018 recibida 

por la contratista en la misma fecha; V) Garantías que presente la Contratista; y VI) Modificativas al 

contrato, en caso aplique. JERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará a la 

Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional (UFI), el monto 

total de NUEVE MIL SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR (US $ 9,068.28), más el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); 11) FORMA DE PAGO: se efectuará un pago después de 

dar el servicio prestado de acuerdo al presente contrato y demás documentos contractuales, 

debiendo la Contratista presentar los documentos necesarios al Administrador del Contrato para que 

éste gestione en la UFI dicho pago; los documentos a presentar son los siguientes: i) El 

correspondiente documento de cobro (crédito fiscal); ii) Copia del contrato suscrito entre la CEPA y 

la Contratista, y sus modificaciones si las hubiesen; iii) Acta de Recepción Parcial o definitiva. Los 

documentos de los romanos i) y iii), deberán estar firmados y sellados por el Administrador del 

Contrato y la Contratista. Si la Contratista es una persona domiciliada, al presentar el comprobante 

de pago correspondiente (crédito fiscal, facturas de consumidor final o facturas de exportación, 

según corresponda), deberá asegurarse de que dichos documentos cumplan con lo establecido en el 

Art. 114, lite1·ales a) y b) del ordinal 6 del Código Tributario. Para tal efecto, se proporciona la información 

que la CEPA tiene registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: (i) 

Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. 

Giro: Servicios para el 

Tiansporte NCP. (vi) Contribuyente: Grande. La CEPA no recibirá documentos que 110 cuenten con la 
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información antes descrita. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL C9NTRATO, 1) MODIFl(ACIÓN DE COMÚN "·'~~e:: 

ACUERDO ENTRE LÁS PARTES: EIContrato podrá ser modificado de conformidad con lo establecido 

·en el artículo 83·A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del 

objeto contractual. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución _modificativa, la cual se 

relacionará en el instrumento modificativo que será firmado por a1nb¡¡s partes; 11) MODIFICACIÓN 

UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que,cuando el interés público lo hi.cl.era necesario, 

sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstanci¡¡s, la CEPA podrá modificar de 

forma unilateral el contrato, emitiendo,al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte 

integrante del contrato; siempre que dichas motlificaciones no contravengan los preceptos 

establecidos en los artículos 83°A y 83sB de la LACAP, QUINTA: PlAZO D6L CONTRATO Y PRÓRROGAS, 

1) PLAZO: El plazo contractual será a partir de la fecha establecida como Drden de Inicio hasta el 31 

de diciembre de 2018. 11) PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTRl'GA DEL SERVICIO: i) Si durante la 

ejecuci6n de la entrega del servicio existen demoras por cualquier acto, ·cambios ordeMdos, en. el 

mismo, demoras· en las autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no sea impUtable á.la 

Contratista y que esté debidamente comprobada y documentada, la Contratista tendrá derecho a 

que se le conceda una prórroga de ac:r1erdo a lo indl(;ado en el artículo 86 de la .LACAP. ii) En tqdo 

caso, la Contratista deberá documentar.las qiusas que han generado lo.s retrasos: en la ejecución del 

servicio, las cuales deberán ser confirmadas. por el Supervisor (si hubiese) y autoriz¡¡das por el 

Administrador del Contrato. iii) La solicitud de prórroga deberá $er dirigida al A'dm.inis.trador del 

Contrato, previo al pla;w establecido para la entrega del servicio. La solicitud deberá hacerla la 

contratista inmediatamente teng¡¡ conocir11iento del retráso. La Garantía de Cumplimiento de 

Contrato, deberá prorrogarse antes de su vencimiento, I¡¡ que será requerida por I¡¡ iJÁCI a la 

Omtratista, a s9lit:itud del AdmipJstrador del Contrato, SEXTA: ORDEN DE.INICIO. La orden de Inicio 

ser.\ emitida y notificede por el.Administrador del Contráto¡ quien remitirá copia 'a. la UACI, SEPTIMA: 

LUGÁR DE ENTREGA DEL SERVICIO:. El lqgar .donde se ,enttegsrá el servicio .s.erá en el Aeropuerto 

internacional de El Salvador, Monseñoróscar ArrulfoRQtnero y G.aldámez.OCTAVA: RECEPCIÓNDEL 

SERVICIO. 1) RECEPCIÓN PARCIAL: una vez redpldo cada servicio trimestral según lo establecido y 

comprobado 'eh el presente contrato y demás documentos contractuales, la Cl:PA pmcederá a la 

Recepción P·arclal mediante Acta de Recepción Parcial,. en un plazo no mayor de CINCO (5) DÍAS 

CALENDIARIO, mediante Acta de Recepción Parcial, la cual sera firmada por el Administrador del 

Contrato y la Contratista. El Adrninlstradór de contrato deb(irá remitir copia del o las:act;,s a la UACI, 

para el respectivo. expediente. ll) RECEPCIÓN DEFINITIVÁ: Uho.Véz recibido el último servicio parcial 
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y comprobado el cumplimiento cont,·actual, se procederá a la Recepción Definitiva en un plazo no 

mayor de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO, mediante acta de recepción definitiva, la cual será firmada 

por el Administrador del Contrato, y la Contratista. El Administrador de Contrato deberá remitir copia 

del acta de recepción definitiva a la UACI, para el respectivo expediente. NOVEN/.\: IVJULTAS. En caso 

que la Contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 

imputables a la misma, la CEPA podrá imponer el pago de una multa por cada día de retraso o declarar 

la caducidad del contrato, según la gravedad del incumplimiento, de conformidad con el Al't. 85 de la 

LACAP y aplicando el procedimiento establecido en el artículo 160 de la LACAP y artículo 80 de su 

Reglamento. Si la Contratista no efectuase el pago de las multas impuestas, el valor de éstas será 

deducido de los pagos pendientes de realizar o de la Garantía, en los casos que aplique. DÉCIIVll\: 

GARANTÍA DE CUIVJPLIMIENTO DE CONTRP.JQ., Esta Garantía la otorgará la Contratista a entera 

satisfacción de CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el Contrato, 

la que se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar por 

solicitud de la Comisión, según sea el caso. La Cont1·atista contará hasta con cinco (5) días hábiles, 

posteriores a la fecha en la que se le entregue el contrato debidamente legalizado y la notificación 

de la Orden de Inicio, para presentar la mencionada garantía, la que será por un monto equivalente 

al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del mismo y cuya vigencia excederá en sesenta (60) días 

calendario al plazo contractual o de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha Garantía tendrá su vigencia a 

partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. La referida Garantía se1·á analizada para confirmar 

que no existan faltas, deficiencias, contradícciones o inconsistencias en la misma; en caso de 

detectarse éstas, la CEPA podrá requerir a la contratista que subsane dichas situaciones en el plazo 

de un día hábil contado a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la notificación enviada 

por la CEPA. La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los siguientes casos: i) Por 

incumplimiento injustificado del plazo contractual; ii) Cuando la Contratista no cumpla con lo 

establecido en el p1·esente contrato y demás documentos contractuales; iii) Cuando la Contratista 

no cumpla con las penalizaciones establecidas en el contrato por incumplimiento del servicio 

ofrecido; y iv) En cualquier otro caso de incumplimiento de la Contratista. Será devuelta la Garantía 

de Cumplimiento de Contrato, cuando la Contratista haya obtenido la correspondiente Acta de 

Recepción Final a entera satisfacción de la CEPA. DÉCIIVJA PRIMERA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. La 

Contratista no podrá ceder, subarrendar, vender o tt·aspasar a ningún titulo los derechos y 

obligaciones que emanen del contrato, salvo con el previo consentimiento escrito de CEPA. Ningún 

subcontrato o traspaso de derecho, relevará a la Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades 
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adquiridas en el contráto y en l¡¡s garantías, CEPA no concederá ningún ajuste 'de precios durarrt'(.'c,M¿~~ 

desarrollo del contrato, Será responsabilidad de la Contratista el cumplimlentQ de las' lews laborales 

y-de seguridad social, paraquienes presten serv.icios subcontratados directarnente por ésta; además, 

será la responsable de pagar el Impuesto a la Transferencia de Sienes Muebles Y la Prestación de 

Servicios (IVA) por dichos servidos, DÉCIMA SEGUNDA: LUGAR DE NOTIFICACIONES, Toda 

correspondencia, comunicación, o asunto relacionado con la ejecución y efectos del toritrato, se 

efectuará por escrito 1) Al Administr<1dordel Contrato por parte de CEPA: 

_ 11) A la contratista: 

------~- Dfrección que ,;e considerará Qficial ¡Jata efectos ·de notifica.dones, Cüalquier 

c¡¡mbio de dirección, teléfono¡ fax, correo electrónico deberá.ser comu11icado lnrnedlatamente por 

escrito a la otra parte, DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, Para resolver las dlfetencias o 

conflictos que surgieren durante la ejecución de este contrato,. se observarán los· procedimientos 

estobleddos Eln el Tltul.o VIII, Capitulo 1, "Solución de Conflictos", artículo ciento sesenta y uno y 

siguientes de la Ley de AdqUi$iciones y ContrátaeiOnes de la Administra,!ón Públic:a, DÉCIMA CUARTA: 

JURISDICCIÓN. Para los e(ectosjurisdiccionales de este contrato las p.artessé someten a. la legislación 

vigente de la República de El.Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido 

en el artículo cinco de la LAC!',P. Asimismo, señal.ah como. domicilio especial él de esta ciudad, a la 

competencia de cuyos tribunales se someten; será deposit¡¡ria de los bienes que .. se embarguen la. 

persona que la CEPAdesigne, <1 quién la Gontratlst<1 releva de la oblig¡¡ción derendirfianza y cuentas, 

comprometiéndose a pag;ir los gastos ocasionados, Inclusive. los personales, .aunque no hubiere 

condena,;;ión en costas. DÉCIMA .QUINTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Adrnlnlstrador del 

Contrato será eiseño.r Dennis.Armando. Rivera Gonzále,, Departamento de mantenimiento, Sección 

de elettromednica en el Aeropuerto lnternaclonaJcJe El Salvador, Monseñor ósc~rArnulfoRomero 

y Galdámez, quien será el responsable de verificar la ejecucióh;y cumplimiento de las obligaCiOnes 
' contractuqles,. derivadas del presi;,nte contrató y de.los dem.ás documentos contra,tuales; así como 

de losrespons;,bilidades enundadas en el ¡¡rtículo 82 Bis de la LACAP y norm¡ltiva aplical:jle, Eh caso 

de ser i1ecesario el A\lministrador del Contrato designará un supervisor para que se encargue de 

co.ordinar y control.ar la recepción del suministro. DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Este 

Co.ntrato entra.rá 'en vigencia a partir del día en que sea firmado por las partes y. pennanecerá en 
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plena vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones de ambas partes hayan sido cumplidas y 

realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo establecen las leyes. PÉCIMA SÉP'ílMA: 

ESPECIFICACIONESTÉCNICAS, La Contra.lista s.e obliga a dar cumplin1iento a todas y cada una de las 

especificaciones técnicas. contenidas en la Sección IV "Términos de Refer:encia" de la Libre Gestión 

CEPA LGCA-04/2018, qiso contrario. se considerará corno incumplimiento contractual. .DÉCIMA 

OCTAVA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO .. Las causales de cesación y extinción del contrato 

estarán reguladas conforme lo establecido en el Articulo ~2 y siguientes ele la U\CAP. DÉCIMA 

NOVENA:. CAUSALES DETERMINACIÓN DEL CONTRATO PORP[IIHE DE CEPA. La .Comisión se reserva el 

derecho de darpor termi11ado ei ·contrato de forma unilateral y anticipada a la finaliZáción del plazo, 

sin responsabilidad alguna para la .CEPA y sin necesidad de acción jur:liclal, por las c.ausales sigqientes: 

1) Por incumplimiento de la Co.ntratista de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente 

contrato, y en los demás documentos .contractuales; ll)'Si la Contratista fuerededarada en quiebra o 

hiciere cesión general de sus bienes; 111) Por embargo o cualq.uier otra clase de resolucióh juqlcial, en 

que resulten afectados todos o parte de los e~uipos y demás' bi.énes propiedad de la Contratista 

afettos a los servicios prestados conforme lo estipu'lado en el contrato; IV} En el taso de disolución 

y liquidación de la sociedad contratante, por cualesquiera de las. causales que señala el Código .de 

Comer-cio; y, V} Si para cumplir con el contrato, la Contratista Violare o desobedecie,e. las leyes, 

reglamentos u ordenanzas de la Reprlhlita de El Salvador. Así nos expresamos, conscientes y 

sabedores de los Derec;hos y Obligaciones redproci!s que por este Actó surgen entre cada .una de 

nuestras Representadas, eh fe de lo cual, leemos, ratifitatnos y firmamos dos. ejemplares del 

contrato, por estarr:edactadoa nuestra,entera satisfacción, en .la ciudad de San Salvador, a los qUinc;e 

días del mes d.e febrer:o de dos mil dieciocho. 

A.P.K INC, S. A. DE C. V. 

te eneral y 

neral Administrativo 
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, la dudad de San Salvador, a las catorce horas del día quirtc"' el rero dé dos mil dieciocho. Ant :>, ~lo 5z: 

mí,.JOSE ISMAEL MARTINEZSORTO, Notario, .del domicilio de Nuew. Cuscatlán, departamento de L;,\\{b»0,, 
0

~ ó' 
· "~·f'¡ ICf,, .'?,.~ 

Libertad,, cornpa1·ec:e el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSO.ÜEZ MONTER~OZA, cono.cido por EMÉRITO '""12:~ 
DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERRóSA, de sesenta y dos i:le edad, Ingeniero Agrícol~, del domicilio de 

Colon, departamento de La Libertad, a quien doy fe de i:onocer, 

actuando 

en nombre y en represent¡¡ción en su calidad de Gerente General y Apoderado General 

Administrativo de la COMISIÓN EJECÜTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución die Derecho Público, 

Personalidad Jwfdica. propiá y con carácter ~utónorno, de este dómicilia, 

. que en el transcurso del anterior lhstrurnento se denornin6 "la CEPA", o "la Comisión", y cuya 

personer/¡j doyfede Sér legítima y suficiente pór haber tenido¡¡. [a vista: a) Testimonio de esuítura 

matriz de poder general administrativo, otorgada en ésta ciudad, .a )as. nueve horas del día 

veinticuatro de obril de dos mil dieeisíete, ante los oficios hotariales de William Eliseó zuniga 

HMríquez, en el cual const.a que el ingeniero Nebon Edgardo Vaheg;,s Rodríguez, en su calidad de 

Pl'esidente de la Junta Dire.ctiva y r.epresentante legal de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, 

confirió poder general administrativo, amplio y suficiente en cuanto a dei'echo corresponde, a favor 

del Ingeniero Emérito de Jesús Velasquez Monterrma, conócido pot Emérito de Jesús Velástjuez 

Monterrósa, para que en nombre y re¡:,résentación de CEPA susci'lba ¡¡ctos como el presente, previa 

~utoriza.cióh de su Junta Directiva: aslmistno, el notario autorizante dio fe dé la existencia legal de 

CEPA, y dE> las facultades coli que actuo el in¡;enierp Vanegi!s Rodríguez, cpmo otorgante de dicho 

Poder; b) Punto decimoséptimo del a.eta dos nii( o.chocíentos cinc;u1onta y tres di;, fecha diecisiete de 

1nayo M dós tnil clie,isiete, medianv, el cual la Junta Directiva de CEPA autorizó al Cótnité de 

AdjWdi,aciones de Libre Gestión para que apruebe los términos dé referencia y especjfi,aciones 

técnicas de Libre Gestióh y para que ioentifique, defina y justifique en las resoluciones de 

adjudicaeión de cada proceso, la procedenda de sustrib.it un c:ontrato o. una orden de compra, según 

c;ada caso; y autorizó al Gerente General, en su calidad de apoderadó general administrativo, para 

sw;tribir los contratos derivados de las adjudica,JOhés de libre gestión y c) Resoluclón del COmité de 

Adjudi,aclones de Libre Gestión (CALG), emitida .el día seis de lébrerodé dos mil dieciocho, mediante 

la cual sé ~djudicó la LlbreGestlóh CEPA LGCA-CEROCUATRO/DOS MILDIECIOCHO, "Mantenlrniento 

preventiVo de limpieza y desinfeq:ión de los. tanques y cisternas de agua potable del Aeropuerto 
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Internacional De El Salvador, Monseñor áscar Arnulfo Romero Y Galdárnez~ o", acordándose suscribir 

el contrato correspondiente; por lo tanto, el compareciente se encuentra facultado para otorgar el 

presente acto; y por otra parte co111pa1·ece la señora GABklELAALEJANDr(A RODRÍGUEZ DE C'ÁCERES, 

conocida por G/,BRIEU1 ALEJANDRA RODRÍGUEZ Pll~EDA, de treinta años de edad, estudiante, del 

domicilio de San Salvador, departamento de San SalvadN, a quien ahora conozco e identifico 

actuando en nombre y representación en su calidad de Administradora Única Propietaria 

de la sociedad que gira bajo la denominación "ABSOLUTE PURE KEMISTRY INC, SOCIEDAD ANÓl~IMA 

DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "AP.K INC, S. A DE C V.", de este domicilio, de 

nacionalidad salvadoreña, 

que en el transcurso de este instrumento se denominó 

"la Contratista"; y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: i) 

Testimonio de Escritura de Constitución de la referida sociedad, otorgada en esta ciudad, a las quince 

horas del día doce de septiembre del año dos rnil siete, ante los oficios notariales de Norma Elizabeth 

Pérez de Rivas, inscrito en el Departamento de Documentos Mercantiles del Registro de Comercio al 

Número SEIS del Libro DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO del Registro de Sociedades, el día 

veintiuno de septiembre de dos mil siete; del cual consta que la denominación, domicilio, 

nacionalidad y naturaleza son los antes mencionados; que el plazo de la sociedad es por tiempo 

indefinido; que la sociedad tiene corno finalidad principal entre otras dedicarse a fab,-icar, distribuir, 

importar, exportar, y vender productos agropecuarios y químicos así corno maquinaria, equipo y 

repuestos para la industria en general y el agm También la preparación, evaluación, y ejecución de 

proyectos agropecuarios y químicos, y del medio ambiente en general, así como realizar estudios, 

consultorías y asesoramiento en áreas de impacto ambiental en el campo agro-químico industrial, así 

como ce!ebrartoda clase de actos o negocios necesarios1 convenientes y complementarías, relativos 

o conexos; y dedicarse a cualquier rubro comercial, industrial o de servicio de carácter lícito; que el 

gobierno de la sociedad será ejercido por la Junta General de Accionistas está formada por los 

accionistas legalmente reunidos y es el Órgano Suprnrno de la sociedad; que la administración de la 

sociedad estará a cargo de una Junta Directiva compuesta de dos directores Propietarios y sus 

respectivos Suplentes o un Administrador Único Propietario y su respectivo suplente, según lo decida 

la Junta General Ordinaria, para un período de cinco años, pudiendo ser reelectos; que la 

representación legal, judicial y extrajudicial, así corno el uso de la firma social le corresponde al 
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P1·esidente de la Junta Directiva o a la Adrninistrador Único Propietario, en su caso, con amplias 

atribuciones para administrar y dirigir los negocios de la sociedad, pudiendo en consecuencia, 

celebrar toda clase de actos y contratos y realizar todas las operaciones y contraer toda clase de 

obligaciones; y ii) Credencial de elección de Adrninistrador Único Propietario y Suplente de la referida 

sociedad, otorgada el día nueve de agosto de dos mil trece, por la Secretaria de la Junta General de 

Accionistas Paula Maritza Pineda de Rodríguez, inscrita en el Registro de Cornercio al Número CIENTO 

Cll~CUENTA del Libro TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y u1,10 el día diecisiete de septiembre de dos rnil 

ti·ece, de la cual consta que en el Libro de Actas de Junta General de Accionistas celebrada el día 

veintiséis de abril de dos rnil trece, en su Punto Seis se acordó elegir la nueva administración de la 

sociedad, resultando electo para el ca,-go de Administradora Única Propietaria la señora Gabriela 

Alejandra Rodríguez Pineda, para el período de cinco años contados a partir de la fecha de inscripción 

de la referida credencial en el Registro de Comercio, cargo que a la fecha se encuentra vigente; por 

tanto, la compareciente se encuentra en sus rnós amplias facultades para suscribir actos como el 

presente; y en tal carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas las firrnas puestas al pie del 

documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber sido puestas de su puño y letra; que asimismo, 

reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho instrurnento, el cual lo he tenido a la vista 

y, por tanto DOY FE que el misrno consta de tres hojas útiles, que ha sido otorgado en esta ciudad en 

esta misrna fecha, y a mi presencia, y que se refiere al CONTRATO DE"MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LOS TANQUES Y CISTERNAS DE AGUA POTABLE DEL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCARARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ" y que tiene 

por objeto que la Contratista proporcione el mantenirniento preventivo de limpieza y desinfección 

de los tanques y cisternas de agua potable que abastecen todas las áreas del Aeropuerto 

Internacional de el Salvadm-, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, con la finalidad de que 

estos depósitos donde se almacena el agua para uso y consumo humano se mantengan lirnpios y 

desinfectados; todo de acuerdo a los Términos de Referencia de la Libre Gestión CEPA LGCA-CERO 

CUATRO/DOS MIL DIECIOCHO y a lo establecido en el contrato y demás documentos contractuales; 

que el plazo contractual deberá contarse a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio hasta 

el treinta y uno de diciernbre de dos rnil dieciocho; para lo cual la CEPA pagará a la Contratista en 

rnoneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional el rnonto total de NUEVE MIL 

SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE 

DÓLAR, más IVA, de acuerdo al detalle contenido en el anterior contrato, de conformidad con los 

términos señalados en el contrato; comprometiéndose la Contratista a presentar la correspondiente 
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Garantía de .Cumplímiento de Contrato relacionada en el mismo; gue el anterior contrato,contiene 

las cláusulas de multas, fuerza mayor o caso fortuito, admitiistrador del contFato, y otras cláusulas 

que se acostumbran en ese tipo de instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan 

conocer y .comprender y por· ello las otorgan. Así se expresaron los comparecientes, a quienes 

expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos folios útil.es, y leído que 

les hube íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin interrupció~, manifiestan su conformidad, 

i'atifican su contenido y para constancia firm;imos en duplic;ido. DOY FE 

oasv 
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